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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de 
abril de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisadas las diligencias se evidencia que la demandada LAURA CASTELLANO se 
notificó1 personalmente a través de correo electrónico el 12 de abril de la presente 
anualidad, quien hasta el momento venía siendo representada por curadora ad litem, 
Dra. DAYSSY YOHANA GARCÍA ESTUPIÑAN. 
 
Así las cosas, la Dra. DAISSY YOHANA GARCÍA ESTUPIÑÁN se releva de su 
intervención como curadora ad litem de la demandada. 
 
En consecuencia, de conformidad con el Artículo 70 del CGP, la demandada toma el 
proceso en el estado en que se encuentra, a partir del momento de su notificación. 
 
 
 
Notifíquese, 
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